
CG254/2011 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2012.  
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 
1. El 30 de marzo de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la cual entró en 
vigor el 1 de abril de 2006 y de cuyo contenido se desprenden diversas 
obligaciones a cargo de los órganos con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
2. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

el Decreto que reformó los artículos 6o, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adicionó 
el artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
3. El 14 de enero de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se expidió el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
4. El 29 de enero de 2010 en sesión ordinaria del Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG02/2010 por el que se crea la 
Unidad Técnica de Planeación como Unidad Técnica Especializada adscrita 
a la Secretaría Ejecutiva. 

 
5. El 21 de julio de 2010 en sesión ordinaria del Consejo General de Instituto 

Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG265/2010 por el que se reforma el 
Reglamento Interior del Instituto a fin de incluir en este a la Unidad Técnica 
de Planeación.  
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6. El 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG420/2010 aprobó el Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
 

7. Mediante Acuerdo CG172/2011 el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral en sesión extraordinaria celebrada el 25 de mayo de 2011, aprobó 
los Lineamientos para la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 
8. Mediante Acuerdo CG173/2011 el Consejo General del Instituto Federal  

Electoral en sesión extraordinaria celebrada el 25 de mayo de 2011, aprobó 
el Modelo Integral de Planeación Institucional, derivado del Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional.  

 
9. Mediante Acuerdo CG186/2011 el Consejo General en sesión extraordinaria 

del 23 de junio de 2011, aprobó las Políticas y Programas Generales para el 
ejercicio 2012 del Instituto  Federal  Electoral y su alineación al Sistema 
Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 
10. Mediante Acuerdo CG205/2011 el Consejo General en sesión extraordinaria 

de fecha 11 de julio de 2011, aprobó la creación de la Comisión temporal 
para la revisión del anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal 
Electoral para el ejercicio fiscal 2012. 

 
11. El 25 de julio de 2011, en sesión extraordinaria, el Consejo General mediante 

Acuerdo CG229/2011 aprobó el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 
como el componente estratégico del Modelo Integral de Planeación 
Institucional.  

 
12. El 27 de julio de 2011, en sesión extraordinaria, la Junta General Ejecutiva 

mediante Acuerdo JGE85/2011, aprobó la Cartera Institucional de Proyectos 
del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2012, como el 
componente táctico del Modelo Integral de Planeación Institucional.  
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C o n s i d e r a n d o 

 
 
I. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, numeral 1; 
105, numeral 2; y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que la organización de las 
elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el 
ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 
II. Que el artículo 41, Base II, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, establece que el financiamiento público 
para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada 
elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes 
a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
específico. Se otorgará conforme a lo que disponga la ley. 

 
III. Que el citado artículo, Base II, inciso a), determina que el financiamiento 

público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 
de los partidos políticos se fijará anualmente multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral, por el sesenta y 
cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 

 
IV. Que el artículo 41, Base II, inciso c) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que el financiamiento público por 
actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
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V. Que el artículo 41, Base III, Apartado A de la norma fundamental, 
dispone que el Instituto Federal Electoral será autoridad única para la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y al ejercicio del derecho de los partidos 
políticos nacionales, de acuerdo con lo que establezcan las leyes. 

 
VI. Que la Base III, Apartado B del mismo artículo constitucional, establece 

que para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto 
Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado 
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la 
entidad de que se trate, conforme a lo que determine la ley. 

 
VII. Que el artículo 74, fracción IV, segundo párrafo de la Constitución, 

determina que el Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara de Diputados, 
la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación a más tardar el 8 de septiembre de cada año. 

 
VIII. Que el artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ordena que la administración de los recursos 
económicos federales se efectúe con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

 
IX. Que el artículo 105, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina como fines del Instituto, contribuir 
al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del 
régimen de los partidos políticos; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión; velar por 
la autenticidad y efectividad del sufragio; y llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 
democrática; y fungir como autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los 
objetivos propios del Instituto, a los de otras autoridades electorales y a 
garantizar el ejercicio de los derechos que la Constitución otorga a los 
partidos políticos en la materia. 



 5

 
X. Que el Código comicial federal en su artículo 106, numeral 2 señala que 

el patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles 
que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier 
concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones de ese 
ordenamiento. 

 
XI. Que el artículo 106, numeral 4 del Código de la materia dispone que el 

Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y por las del Código en cita. 

 
XII. Que el mismo ordenamiento electoral en su artículo 106, numeral 3 

establece que los recursos presupuestarios destinados al financiamiento 
público de los partidos políticos no forman parte del patrimonio del 
Instituto, por lo que éste no podrá alterar el cálculo para su determinación 
ni los montos que del mismo resulten conforme al Código comicial. 

 
XIII. Que el Código comicial en su artículo 90, numeral 1 establece que los 

partidos políticos disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de 
sus actividades. 

 
XIV. Que el artículo 91, numeral 1, inciso a) del Código comicial establece que  

el Consejo General determinará en el presupuesto anual de egresos del 
propio Instituto la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal de los partidos políticos; en años electorales el monto total será 
equivalente al cuatro por ciento del financiamiento público para 
actividades ordinarias. 

 
XV. Que el artículo 92, numerales 1 y 2 del Código comicial establece que las 

franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente para su utilización 
dentro del territorio nacional y que el Instituto Federal Electoral dispondrá 
lo necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público 
competente el costo en que éste incurra por la atención de las referidas 
disposiciones. 
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XVI. Que el artículo 109, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

 
XVII. Que el artículo 118, numeral 1, inciso x) del Código comicial determina 

que corresponde al Consejo General fijar las políticas y los programas 
generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 
XVIII. Que el artículo 133, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales y 48, numeral 1, inciso f) del Reglamento 
Interior del Instituto, establece que corresponde a la Dirección Ejecutiva 
de Administración dirigir y coordinar la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto y presentarlo para su revisión al 
Secretario Ejecutivo. 

 
XIX. Que el Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral  en su artículo 

40, numeral 1, inciso g)  establece que corresponde a las Direcciones 
Ejecutivas, formular el anteproyecto de presupuesto correspondiente, de 
conformidad con los criterios de austeridad, racionalidad, eficacia y 
honradez del gasto público, así como los criterios que fije la Dirección 
Ejecutiva de Administración y el Secretario Ejecutivo a través de la 
Unidad Técnica de Planeación. 

 
XX. Que el artículo 61, numeral 1, inciso h) del Reglamento Interior del 

Instituto Federal Electoral establece que corresponde a los titulares de 
unidades técnicas, formular el anteproyecto de presupuesto de la Unidad 
Técnica a su cargo, de conformidad con los criterios de austeridad, 
racionalidad, eficacia y honradez del gasto público así como los criterios 
que fije la Dirección Ejecutiva de Administración y el Secretario Ejecutivo 
a través de la Unidad Técnica de Planeación. 

 
XXI. Que el artículo 76, numeral 1, inciso jj) del Reglamento Interior, estipula 

que corresponde a la Contraloría General, formular por conducto de su 
titular, el anteproyecto de presupuesto de la Contraloría General, de 
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conformidad con los criterios que fije la Dirección Ejecutiva de 
Administración y el Secretario Ejecutivo. 

 
XXII. Que el artículo 53, numeral 1, inciso i) del Reglamento Interior del 

Instituto establece que para el cumplimiento de las atribuciones que el 
Código les confiere a las Juntas Locales, les corresponde elaborar el 
anteproyecto de presupuesto de conformidad con los Lineamientos 
establecidos por la Secretaría Ejecutiva y la Dirección Ejecutiva de 
Administración. 

 
XXIII. Que el artículo 58, numeral 1, inciso d) del Reglamento Interior, 

determina que corresponde a los Vocales Ejecutivos Distritales, participar 
en la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de la Junta 
Distrital, de acuerdo a los Lineamientos emitidos por la Dirección 
Ejecutiva de Administración, observando los parámetros del artículo 74 
constitucional. 

 
XXIV. Que en el artículo 76, numeral 1, inciso e) del Reglamento Interior del 

Instituto establece que corresponde a la Contraloría General emitir 
opiniones consultivas sobre el proyecto de presupuesto de egresos del 
Instituto. 

 
XXV. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 125, inciso o) del 

Código comicial federal y 39, numeral 2, inciso d) del Reglamento Interior 
del Instituto Federal Electoral, corresponde al Secretario Ejecutivo 
elaborar anualmente, aplicando los criterios de austeridad, racionalidad, 
eficacia y honradez del gasto público de  conformidad con las leyes 
aplicables y en concordancia con el plan estratégico institucional, el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto para someterlo a la 
consideración del Presidente del Consejo 

 
XXVI. Que en su artículo 119, párrafo 1, inciso h) del referido Código y 16, 

numeral 2, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
se establece que corresponde al Presidente del Consejo General, 
proponer anualmente al Consejo General el anteproyecto de presupuesto 
del Instituto para su aprobación y, una vez aprobado, remitirlo al titular 
del Poder Ejecutivo en los plazos que para tal efecto determina el artículo 
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30 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en 
relación con el artículo 74, fracción IV de la Constitución.  

 
XXVII. Que  el artículo 118, párrafo 1, inciso v) del multicitado Código y 5, 

numeral 2 del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral  
determina como atribución del Consejo General, aprobar anualmente el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto que le proponga el Presidente 
del Consejo y remitirlo una vez aprobado, al titular del Ejecutivo Federal 
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

 
XXVIII. Que el artículo 1, párrafo segundo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, establece que los sujetos obligados a 
cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos federales se realice con base en 
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

 
XXIX. Que el artículo 30, párrafo primero de la misma Ley, establece que los 

Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sus proyectos de presupuesto, 
a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos, a más 
tardar 10 días naturales antes de la fecha de presentación del mismo.  

 
 Asimismo, en su párrafo tercero, establece que los entes autónomos, por 

conducto de sus respectivas unidades de administración, deberán 
coordinarse con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
actividades de programación y presupuesto, con el objeto de que sus 
proyectos sean compatibles con las clasificaciones y estructura 
programática a que se refiere la propia Ley. 

 
XXX. Que en los Puntos de Acuerdo Tercero y Cuarto inciso a) del Acuerdo 

CG02/2010 mediante el cual se creó la Unidad Técnica de Planeación, 
se señaló como tarea fundamental de ésta, la articulación de los 
esfuerzos en materia de planeación, y como una de su principales 
atribuciones el diseño y operación de un Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación, que aporte una visión integral a las tareas de 
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planeación institucional y favorezca el uso racional de los recursos 
públicos, en un marco de transparencia y rendición de cuentas. 

 
XXXI. Que el punto cuarto, incisos b) y c) del mencionado Acuerdo CG02/2010, 

señalan que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación proponer 
a la Junta General Ejecutiva las medidas conducentes para la correcta 
alineación de los planes y programas institucionales, así como  formular 
la propuesta de Lineamientos y herramientas administrativas para 
elaborar los planes y programas institucionales procurando su continua 
armonía con las disposiciones que al efecto se establezcan en la 
legislación y normatividad aplicable. 

 
XXXII. Que el punto cuarto, inciso f) del multicitado Acuerdo CG02/2010, refiere 

que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación conocer de las 
modificaciones programáticas que presenten las unidades 
administrativas del Instituto para su registro y control, e informar al 
Secretario Ejecutivo cuando de la revisión correspondiente se afecte el 
presupuesto asignado al respectivo proyecto.  

 
XXXIII. Que por virtud del Acuerdo CG265/2010 que reformó el Reglamento 

Interior del Instituto Federal Electoral estableció en su artículo 68 que es 
atribución de la Unidad Técnica de Planeación proponer al Secretario 
Ejecutivo para su aprobación por la Junta General Ejecutiva y el Consejo 
General el Modelo Integral de Planeación y el Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional para el Instituto 
Federal Electoral. 

 
XXXIV. Que por virtud del Acuerdo establecido en el considerando anterior, el 

mismo artículo 68, párrafo 1, incisos f) y g) del citado Reglamento Interior 
señalan que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación, proponer 
a la Junta General Ejecutiva, por conducto del Secretario Ejecutivo los 
Lineamientos metodológicos que orienten la correcta alineación de los 
instrumentos de planeación del Instituto con su rumbo estratégico, así 
como brindar apoyo técnico y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, 
Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados que así lo soliciten en la 
formulación de sus políticas y proyectos, vinculados al Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
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XXXV. Que el artículo 68, numeral 1, incisos j) y k) del mismo instrumento 
normativo señalan respectivamente que la Unidad Técnica de Planeación 
deberá coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Administración, en el 
diseño e implantación de propuestas metodológicas aplicadas a la 
formulación del anteproyecto de presupuesto del Instituto y en la 
integración de la cartera institucional de proyectos, así como apoyar a la 
Dirección Ejecutiva de Administración en el proceso de planeación y 
evaluación financiera que aporte elementos sobre el rumbo estratégico 
del Instituto y la viabilidad de los proyectos institucionales. 

 
XXXVI. Que por Acuerdo CG173/2011 el Consejo General aprobó el Modelo 

Integral de Planeación Institucional como eje rector de la planeación y 
que integra tres componentes: estratégico, táctico y operativo, siendo 
éste último el que contiene los objetivos anuales y funciones que 
desarrollarán las Unidades Responsables del Instituto, constituyéndose a 
partir de éste año como la base para la construcción de las Políticas y 
Programas Generales. Las políticas y programas generales del Instituto 
Federal Electoral forman parte de este nuevo proceso integral de 
planeación institucional y establecen la visión y pauta general para 
proyectar el presupuesto y las actividades del Instituto hacia el óptimo 
desempeño y cumplimiento de sus fines, como el componente operativo 
de la planeación Institucional. 

 
XXXVII. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 

Institucional, tiene como objetivo fundamental contribuir de manera 
proactiva y articulada, en la definición, organización, planeación y gestión 
de las diversas acciones que tienen la finalidad de materializar la misión 
y visión del Instituto. Considera su aplicación a todos los niveles del 
Instituto a través de la instrumentación de modelos, metodologías, 
técnicas y herramientas en seis disciplinas: planeación institucional, 
administración de proyectos, administración por procesos, presupuesto 
orientado a la planeación institucional, seguimiento, medición y 
evaluación y desarrollo organizacional.  

 
XXXVIII. Que el numeral 2, de los Lineamientos para la elaboración del 

Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral, alineado al 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, 
señala que el anteproyecto de presupuesto, deberá estar alineado al 
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Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, y 
deberá contribuir a incrementar la transparencia en el uso de los recursos 
presupuestales autorizados anualmente al Instituto y fortalecer la 
rendición de cuentas. 

 
XXXIX. Que el numeral 7 de los Lineamientos referidos en el considerando 

anterior, señalan que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, y en específico los componentes estratégico, 
táctico y operativo (en el cual se incluyen las Políticas y Programas 
Generales) del Modelo Integral de Planeación Institucional, serán las 
directrices orientadoras para el proceso de presupuestación. 

 
XL. Que en el Acuerdo CG173/2011 por el que se aprobó el Modelo Integral 

de Planeación Institucional, se estableció a éste como el eje rector de la 
planeación, mismo que integra tres componentes: estratégico, táctico y 
operativo, siendo éste último el que contiene los objetivos anuales y 
funciones que desarrollarán las Unidades Responsables del Instituto, 
constituyéndose a partir de éste año como la base para la construcción 
de las Políticas y Programas Generales.  Las políticas y programas 
generales del Instituto Federal Electoral forman parte de este nuevo 
proceso integral de planeación institucional y establecen la visión y pauta 
general para proyectar el presupuesto y las actividades del Instituto hacia 
el óptimo desempeño y cumplimiento de sus fines, como el componente 
operativo de la planeación Institucional. 

 
XLI. Que para lograr su misión institucional, el Instituto Federal Electoral 

determinó los siguientes Objetivos Estratégicos, contenidos en el Plan 
Estratégico Institucional 2012-2015 del Instituto Federal Electoral: 

 
1. Preservar y fortalecer la confianza de la sociedad.  

2. Ser el referente principal en el desarrollo de la cultura democrática. 

3. Ampliar y mejorar la interacción con la sociedad. 

4. Consolidar a la Credencial para Votar como medio preferente de 
identidad ciudadana. 

5. Incrementar la eficiencia en la organización de los procesos 
electorales federales. 
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6. Incrementar la calidad del Padrón Electoral. 

7. Incrementar la cobertura, servicios y calidad de la  atención 
ciudadana. 

8. Incrementar la eficiencia de los procesos sustantivos. 

9. Aumentar la eficiencia y transparencia de la administración de los 
recursos financieros. 

10. Implantar una nueva cultura de planeación e innovación. 

11. Implantar una nueva cultura laboral. 

12. Mejorar la comunicación y coordinación interna. 

13. Optimizar el uso, aplicación e inversión en TIC. 

14. Optimizar la gestión administrativa. 

 
XLII. Que en las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal 

Electoral para el ejercicio fiscal de 2012, se enumeran las Políticas 
Generales que aplicarán en el Instituto Federal Electoral en dicho 
ejercicio: 

 
1. Gestión Ambiental a favor del desarrollo sustentable. En el 

desarrollo de sus funciones, el Instituto diseñará o adoptará, 
promoverá, aplicará y evaluará criterios e instrumentos que 
contribuyan a la protección, conservación y aprovechamiento de los 
recursos naturales ambientales. 

 
2. Confianza ciudadana y prestigio institucional. Las actividades 

institucionales deberán estar orientadas hacia el cumplimiento de sus 
fines con estricto apego a los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, que le aseguren al 
ciudadano el depósito pleno de su credibilidad y le permitan al 
Instituto contar con un amplio reconocimiento por su labor tanto en 
ámbito nacional como internacional, lo cual, contribuya a su vez en 
un mayor y mejor acercamiento del IFE con la sociedad y las 
instituciones. 
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3. Fortalecimiento del régimen político-electoral. El Instituto deberá 

avanzar en el perfeccionamiento y optimo desempeño de sus 
funciones sustantivas, identificando y corrigiendo áreas de 
oportunidad, así como aplicando estrategias que le permitan 
robustecer la calidad del Padrón Electoral, la atención ciudadana, el 
Sistema de Administración de Tiempos del Estado, el Régimen 
Sancionador Electoral, el Régimen de partidos políticos y la 
Fiscalización de los recursos de los partidos políticos y agrupaciones 
políticas nacionales, así como todos aquellos procesos encaminados 
directamente al cumplimiento de sus fines como depositario de la 
autoridad electoral en el Estado Mexicano. 

 
4. Cultura democrática y educación cívica. El Instituto se proyectará 

como el principal y más importante promotor de la cultura 
democrática y la educación cívica en el país para fortalecer la 
vigencia de los valores de la democracia y la importancia del ejercicio 
de los derechos político - electorales de los ciudadanos. Extenderá 
su experiencia nacional para contribuir en la capacitación e 
investigación electoral en el ámbito internacional. 

 
5. Cultura Laboral. El Instituto promoverá y aplicará criterios e 

instrumentos que permitan el desarrollo humano y la igualdad de 
oportunidades en su personal, la asignación salarial justa y 
equitativa, la propagación de una cultura plural y tolerante, el rechazo 
absoluto a todo acto de violencia, la anulación de toda práctica que 
atente contra la dignidad de las personas, el impulso a la equidad de 
género y la equidad laboral, el respeto del derecho a la libre 
expresión de las ideas sin menoscabo de los derechos de los otros, 
la convivencia respetuosa e incluyente, el trabajo solidario y 
compartido a favor de la democracia. En el mismo sentido, las 
condiciones de trabajo en todas las áreas del Instituto preservarán 
los principios de seguridad, salud y calidad de vida en el empleo. Se 
buscará el establecimiento de estándares que garanticen espacios 
adecuados de trabajo y mecanismos de comunicación modernos. 
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Las estructuras de personal requerido en cada área del Instituto 
estarán dimensionadas de acuerdo con las funciones sustantivas que 
cada una de ellas realiza durante el ciclo trianual de actividades; 
adicionalmente, los procesos de selección de personal se realizarán 
bajo criterios de eficiencia y racionalidad. La gestión del cambio y el 
desarrollo de competencias del personal serán aspectos 
fundamentales que aporten en la construcción de una nueva cultura 
laboral que promueva la innovación, la administración del 
conocimiento y el capital intelectual. 

 
6. Modernización e innovación institucional. El Instituto Federal 

Electoral debe emprender acciones para lograr un nuevo modelo 
organizacional, a través de la adopción y adaptación de diversas 
disciplinas, basadas en metodologías, mejores prácticas, técnicas y 
herramientas que permitan identificar al Instituto como una 
organización óptima, moderna, eficiente, eficaz, de calidad y con un 
amplio reconocimiento social. 

 
7. No discriminación. El Instituto ofrecerá a todo su personal, a las 

personas que soliciten empleo en el mismo, y a todas aquellas con 
las que interactúa, acciones de prevención y eliminación de todo acto 
de discriminación, la inclusión productiva de grupos vulnerables, así 
como el respeto por la diversidad y la individualidad. Promoverá la 
cultura de no discriminación hacia cualquier persona en lo referente a 
contrataciones, promoción de puestos y condiciones de empleo, por 
motivos de su sexo, raza, color de piel, edad, origen, nacionalidad, 
religión, discapacidad, situación marital, orientación sexual, identidad 
de género, embarazo, creencia política, apariencia física, o cualquier 
otro factor que imposibilite que, una persona que cuente con 
capacidad y habilidad para el empleo, pueda ejercerlo o calificar para 
una promoción. 

 
8. Planeación, seguimiento y evaluación Institucional. Las 

actividades institucionales estarán guiadas por un esquema 
ordenado y cíclico que contribuya en la definición, organización, 
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planeación y gestión de las diversas acciones que tienen la finalidad 
de materializar la misión y visión del Instituto. Es necesario avanzar 
en la consolidación y aplicación general del Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación que facilite la gestión de las 
actividades institucionales a todos los niveles y la evaluación del 
desempeño institucional de forma eficaz, eficiente y transparente 
aportando a la oportuna toma de decisiones. 

 
9. Proceso Electoral Federal 2011-2012. El Instituto deberá enfrentar 

el reto que representa la organización de la primer elección 
presidencial con el nuevo régimen electoral derivado de la reforma 
constitucional y legal 2007-2008 para lo cual deberá fortalecer 
organizacional, técnica y profesionalmente todas las actividades del 
quehacer institucional que contribuyan de manera directa a la 
organización, ejecución y evaluación de las elecciones federales de 
2012, de manera que el resultado de las mismas alcance los más 
altos índices de eficacia, eficiencia y calidad aportando a la 
credibilidad, aceptación y reconocimiento social. 

 
10. Prevención y administración de riesgos institucionales. El 

Instituto Federal Electoral diseñará, promoverá y aplicara estrategias 
integrales de administración de riesgos que permitan la detección, 
evaluación, mitigación y/o eliminación de los acontecimientos y 
situaciones que en el entorno que rodea al Instituto amenazan el 
cumplimiento de sus actividades. 

 
11. Austeridad y racionalidad en el ejercicio de los recursos, 

transparencia y rendición de cuentas. Las actividades cotidianas 
estarán enmarcadas en criterios, normas y Lineamientos que 
permitan reducir el costo de la operación institucional, sin menoscabo 
del cumplimiento eficaz, eficiente y oportuno de sus atribuciones y 
funciones. Más aún, el IFE deberá emprender nuevos proyectos y 
estrategias que mejoren su operación racionalizando en todo el uso 
de los recursos y proyectando estrategias administrativas que le 
permitan optimizar y sujetar el gasto al criterio costo beneficio. De 
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igual manera buscará de forma proactiva, responsable y profesional 
mecanismos e instrumentos que le permitan ofrecer información 
oportuna y confiable al escrutinio público. Adicionalmente deberá 
incluir la información más relevante del modelo de Seguimiento, 
Medición y Evaluación Institucional, con la finalidad de proporcionar 
resultados y avances de la Gestión del Instituto. 

 
12. Vinculación y Coordinación interna. El Instituto deberá aplicar 

mecanismos y estrategias que le permitan conocer y analizar los 
procedimientos de comunicación y coordinación institucional tanto 
horizontal como vertical, es decir, de oficinas centrales entre sí y 
órganos desconcentrados entre sí, así como entre aquellas y éstos, a 
fin de proponer mejoras que promuevan una integración y 
colaboración más eficaz, eficiente que facilite la realización de las 
actividades cotidianas y optimice el uso de los recursos. 

 
XLIII. Que en sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el 11 de 

julio de 2011, mediante Acuerdo CG205/2011 se aprobó la creación con 
carácter temporal de la Comisión para la Revisión del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal de 
2012, en cuyo considerando 32 señala que a más tardar en el mes de 
agosto de 2011 el Instituto Federal Electoral debe aprobar el 
anteproyecto de presupuesto del Instituto para el ejercicio fiscal de 
2012. 

 
XLIV. Que en la sesión del 25 de julio del año en curso, se presentó a la 

Comisión Temporal del Consejo General la primera versión del 
anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el 
ejercicio fiscal 2012, para revisión, y  análisis y recopilación de las 
opiniones de los integrantes de la Comisión Temporal. 

 
XLV. Que en la sesión del 22 de agosto del año en curso,  se presentó a la 

Comisión Temporal del Consejo General la segunda versión del 
anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal Electoral para el 
ejercicio fiscal 2012, detallado a nivel de unidad responsable, programa, 
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subprograma, proyecto, capítulo de gasto, concepto y partida,  para 
revisión, y análisis y recopilación de las opiniones de los integrantes de la 
Comisión Temporal. 

 
XLVI. Que el anteproyecto de presupuesto que se presenta a este Consejo 

General  cumple con los Lineamientos para su elaboración, establecidos 
en el Acuerdo CG172/2011, se encuentra alineado al rumbo estratégico 
(misión y visión) y al logro de los objetivos estratégicos institucionales, 
expresados en el Plan Estratégico Institucional 2012-2015 aprobado por 
el Consejo General, es congruente con los principios de planeación 
multianual, procura la concordancia entre los recursos asignados a los 
programas, subprogramas y proyectos contenidos en la Cartera 
Institucional de Proyectos; y así como con las políticas prioritarias, 
políticas generales y objetivos específicos establecidos en las Políticas y 
Programas Generales del Instituto para el año 2012. 

 
XLVII. Que la elaboración del anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 

fiscal de 2012, se ajustó al principio de legalidad, por lo que resulta viable 
su aprobación por el Consejo General. 

 
En virtud de las consideraciones expuestas y con fundamento en los artículos 41, 
párrafo segundo, Bases II, párrafo segundo, incisos a) y c); III, Apartados A y B; y 
V, párrafo primero; 74, segundo párrafo, fracción IV; y134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90, numeral 1; 91, 
numeral 1, inciso a); 92 numerales 1 y 2; 104; 105, párrafos 1 y 2; 106 numerales 
2, 3 y 4; 109, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos v) y x); 119, párrafo 1, incisos h) e 
i); 125, inciso o); y 133, inciso c) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 5, numeral 2; 16, numeral 2, inciso b); 39, numeral 2, 
inciso e); 40, numeral 1, inciso g); 48, numeral 1, inciso f); 53, numeral 1, inciso i); 
58, numeral 1, inciso d); 61, numeral 1, inciso h); 68, numeral 1, inciso j); 76, 
numeral 1, incisos e) y jj) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 
Acuerdo Cuarto, inciso a) del Acuerdo CG02/2010 del Consejo General; artículo 1, 
párrafo segundo; 30 párrafos primero y tercero de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el Consejo General del Instituto Federal Electoral 
emite el siguiente:    
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A c u e r d o 
 
 
PRIMERO.- Se aprueba el anteproyecto de presupuesto del Instituto Federal 
Electoral para el ejercicio fiscal de 2012. El gasto de operación asciende a 
10,661.4 millones de pesos de acuerdo a la siguiente distribución: 
 
Concepto Presupuesto (MDP) 

Gasto de operación 10,661.4 
Presupuesto Base 5,722.9 53.7%    
Proyectos 4,938.5 46.3%    

    Proceso Electoral Federal 2011 - 2012   4,133.40 83.70%
    Voto de los mexicanos residentes en el extranjero   107.1 2.17%
    Innovación y Transformación Institucional   291.5 5.90%

    Padrón Electoral   353.1 7.15%
    Estrategia Nacional de Educación Cívica   53.4 1.08%
 
SEGUNDO.- De conformidad a los considerandos II, III, IV, XII, XIII, XIV y XV, el 
financiamiento público para los partidos políticos para el año 2012 es de 5,292.5 
millones de pesos, de acuerdo a la siguiente distribución: 
 

Descripción 
Presupuesto

(MDP) 
Financiamiento por Actividades Ordinarias Permanentes 3,370.6
Financiamiento por Actividades Específicas 101.1
Gastos de Campaña 1,685.3

Franquicias Postales 134.8
Franquicias Telegráficas 0.7

Total financiamiento público a partidos políticos  5,292.5

 
TERCERO.- Se anexan las Bases Generales y sus anexos estadísticos, en los 
que se incluye la asignación presupuestal por programa, capítulos de gasto, 
desglose por concepto del financiamiento público a partidos políticos, así como los 
cuadros analíticos de puestos-plaza.  
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CUARTO.- El Consejero Presidente del Instituto Federal Electoral remitirá el 
proyecto de presupuesto del Instituto al titular del Poder Ejecutivo para su 
inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 
2012.  
 
QUINTO.- El Consejo General, durante el mes de diciembre de 2011, deberá 
aprobar el presupuesto asignado por la H. Cámara de Diputados, así como las 
medidas de racionalidad y disciplina presupuestaría correspondientes para el 
ejercicio del presupuesto 2012 del Instituto, derivadas del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación y las  que proponga adicionalmente la Junta General 
Ejecutiva.  
 
SEXTO.- El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente a su aprobación y 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de agosto de dos mil once, por votación unánime de los 
Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María 
Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero 
Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
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EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


